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NOTA INFORMATIVA
CAMPAÑA RENTA 2026

	Los atrasos del 0,5% de las retribuciones del año 2024, abonados en la nómina de agosto de 2025 según Acuerdo del Gobierno de Aragón de fecha 23 de julio de 2025, se han imputado fiscalmente al ejercicio 2025, de acuerdo a lo dispuesto en el apartado a) del punto 1 del artículo 14 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

	Igualmente, los atrasos del complemento de carrera abonados a lo largo del año 2025 correspondientes a solicitudes presentadas en las convocatorias del cuarto trimestre de 2021, segundo y cuarto trimestre de 2022, y segundo y cuarto trimestre de 2023, se han imputado al ejercicio 2025, de acuerdo al criterio de la Consulta Vinculante V1169-22 de la Dirección General de Tributos de la Secretaría de Estado de Hacienda.

Zaragoza, a 9 de marzo de 2026.
La Dirección-Gerencia del Servicio Aragonés de Salud
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